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Felipe González, en un momento de su intervención,
junto al presidente del Notariado, Antonio Ojeda. 

PARA FELIPE GONZÁLEZ:
“PARECE LÓGICO QUE SI SE ELEVAN
A ESCRITURA PÚBLICA
OPERACIONES DE COMPRAVENTA,
SE ESTABLEZCAN SIMILARES
CONTROLES DE LEGALIDAD PARA
LOS SWAPS” 

EL expresidente del Gobier-
no achacó una responsabi-
lidad capital de la crisis

actual al paulatino proceso de des-
regulación de los mercados finan-
cieros y, en consecuencia, a la au-
sencia, cada vez más palpable, de
mecanismos de supervisión públi-
cos. González sugirió al colectivo
notarial que aproveche los cambios
en el orden económico mundial pa-
ra  asumir nuevas competencias,
como el control de legalidad sobre
productos financieros de alto ries-
go, como los swaps.  

Felipe González aseguró que la
crisis financiera actual tuvo como
detonantes –entre otras causas– “el
proceso de desregulación apasiona-
da” de las dos décadas pasadas, que
“ha hecho imprevisible el funcio-
namiento del mercado”, y la revo-
lución tecnológica, que ha propi-
ciado que “la velocidad y el volu-
men de transacciones financieras
se incrementara entre un 60 y un 70
por ciento de forma acumulativa
anual” en unos ejercicios, los que
precedieron a la crisis, “en los que
la economía y el comercio real lo hi-
cieron en torno al 3 por ciento”. Y,
en este sentido, precisó que el No-
tariado debería aprovechar este
“congreso-río” de reflexión para
profundizar en cuál será su función
en este nuevo orden económico y
en proponer ideas que puedan ger-
minar en un marco legal y de pre-
visibilidad de la autonomía de la
voluntad en un sistema financiero
nuevo y en permanente transfor-
mación por la revolución tecnoló-

gica actual. González dejó un botón
de muestra: “parece lógico que, lo
mismo que se eleva una escritura
pública para formalizar operacio-
nes de compraventa de inmuebles o
créditos por valor de 12.000 euros,
se establezcan similares controles
de legalidad para swapsde 20 millo-
nes de euros”.    

Defensa de la economía de merca-
do. El expresidente del Gobierno
reafirmó durante su discurso su
constante defensa de la economía
de mercado, una demanda inhe-
rente –dijo– de “todo sistema de-
mocrático, que lo adopta como un
mecanismo de eficacia y cuyo fun-
cionamiento forma parte de las li-
bertades básicas”. Sin embargo,
en su opinión, “el afán desregula-
dor que dejaba a la mano invisible
del mercado la autonomía de la
voluntad en las transacciones fi-
nancieras y defendía que la inter-
ferencia de las instituciones no
era necesaria, ha demostrado que,
en realidad, lo que resulta im-
prescindible es una regulación
previsible que evite turbulencias
como la actual”. La democracia
–dijo– “exige el libre mercado más
o menos regulado”, pero “esta ga-
lopada” hacia la falta de normas
ya constató en Estados Unidos,
durante la doble presidencia de
Bill Clinton en la que se incre-
mentó de forma notable la pro-
ductividad y el PIB americano,
que “las desigualdades sociales en
distribución de renta crecieron de
manera brutal”.

La celebración en Sevilla de la
primera sesión del  11º Congreso
Notarial Español convocó a
numerosos medios de comunicación.

SSeeññaallóó  qquuee  llaa
ccrriissiiss  ffiinnaanncciieerraa
aaccttuuaall  ttuuvvoo  ccoommoo
ddeettoonnaanntteess  ––eennttrree
oottrraass  ccaauussaass––  ““
eell  pprroocceessoo  ddee
ddeessrreegguullaacciióónn
aappaassiioonnaaddaa””  
ddee  llaass  ddooss  ddééccaaddaass
ppaassaaddaass,,  qquuee  
““hhaa  hheecchhoo
iimmpprreevviissiibbllee  eell
ffuunncciioonnaammiieennttoo
ddeell  mmeerrccaaddoo””,,  
yy  llaa  rreevvoolluucciióónn
tteeccnnoollóóggiiccaa
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Felipe González animó al
colectivo notarial y a su
máxima institución, el
Consejo General del
Notariado, a reflexionar
sobre sus funciones futuras
en una economía con
cambios “fulgurantes”, tal 
y como ya ha hecho con su
adaptación a las nuevas
tecnologías y en el ámbito
de la lucha contra el
blanqueo de capitales y el
fraude fiscal.

PARA el expresidente del Go-
bierno, el Notariado “hace
bien” en aprovechar la con-

memoración del 150 Aniversario
de su ley rectora para “pararse a
reflexionar y realizar un análisis
de fondo sobre cómo hacer previ-
sible el desarrollo de la autonomía
de la voluntad en una economía
cambiante, así como, de forma pa-
ralela, sobre la función del notario

en la revolución tecnológica, con
objeto de añadir rigor y control le-
gal a las transacciones financieras
globales”. 

González señaló que solucio-
nes como la Tasa Tobin de gravar
con un 0,5 por ciento el volumen
de las operaciones financieras es-
peculativas “resulta inaplicable
porque exige su cumplimiento por
parte de todos los países del mun-
do”. Pero se declaró partidario de
que, por ejemplo, los inversores
“adelanten, al menos el 60 por
ciento del valor de sus contratos a
futuro porque, en caso contrario,
se trataría de una transacción es-
peculativa a riesgo cero”. Y en este
y otros terrenos, “el papel del no-
tario como garante de la legalidad
resultará esencial”, explicó. No en

vano, el Notariado ya da cumpli-
miento a sus servicios de forma
ágil y telemática con un sistema
informatizado que, además, añade
eficacia en la lucha contra el blan-
queo de capitales y el fraude fis-
cal”, precisó.

Temas para la reflexión. En el siglo
y medio de vigencia de la Ley del
Notariado y de la Ley Hipotecaria,
recalcó González, el colectivo no-
tarial “ya ha soportado cambios
tecnológicos” de calado. Pero esta
transformación de la Sociedad de
la Información “deja dificultades
jurídicas” y, especialmente, “en el
ámbito de la autonomía de la vo-
luntad” porque confía las relacio-
nes personales y los negocios “a un
instrumento, el software, ideado

por un informático que jamás ten-
drá en cuenta a la hora de diseñar-
lo ni el Código de Comercio ni el
Código Civil”. A este respecto, pu-
so como ejemplo la “llamada Ley
Sinde”, que va como “un galgo de-
trás de una liebre mecánica”, en
alusión a que “nunca alcanzará los
cambios vertiginosos” en Internet
y las redes sociales. El Notariado
–dijo- “debe calibrar el impacto de
las tecnologías en las relaciones
humanas y, tras una reflexión ju-
rídica, perfilar la dación de fe y los
controles de legalidad que van a
necesitar los ciudadanos en una
época en la que, por primera vez
en la historia, son los hijos los que
enseñan a los padres y a los abue-
los” los avances tecnológicos.

Felipe
González
flanqueado 
por el
presidente del
Notariado,
Antonio Ojeda
(a la izquierda),
y el presidente
de 150
Aniversario,
José
Marqueño (a la
derecha).

EL EXPRESIDENTE DEL
GOBIERNO INVITA AL NOTARIADO
A REFLEXIONAR SOBRE 
SU FUNCIÓN EN LA NUEVA
ECONOMÍA

AAsseegguurróó  qquuee  eell  NNoottaarriiaaddoo  ““ddeebbee  ccaalliibbrraarr  eell
iimmppaaccttoo  ddee  llaass  tteeccnnoollooggííaass  eenn  llaass  rreellaacciioonneess
hhuummaannaass  yy,,  ttrraass  uunnaa  rreefflleexxiióónn  jjuurrííddiiccaa,,  ppeerrffiillaarr
llaa  ddaacciióónn  ddee  ffee  yy  llooss  ccoonnttrroolleess  ddee  lleeggaalliiddaadd
qquuee  vvaann  aa  nneecceessiittaarr  llooss  cciiuuddaaddaannooss””  eenn  eell
ffuuttuurroo

Asistentes a la conferencia de
Felipe González sobre “Autonomía
de la voluntad y mercado”.


